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DISPONGO :

Artículo único.—Se aprueba el acuerdo adoptado por la Co
misión Mixta Paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Aragón, 
de fecha 12 de marzo de 1964, por el que se determina haberse 
cumplido la condición prevista en el apartado segundo del ar
tículo 2.° de la Ley 38/1983, de 28 de diciembre, Reguladora de 
la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Aragón, y 
se dispone la entrada en vigor de dicha cesión en los términos 
previstos en la referida Ley.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 11 de abril de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

ANEXO

Don José Antonio Torres Soto y doña María Angeles González
García, Secretarios de la Comisión Mixta Paritaria Estado-
Comunidad Autónoma de Aragón a que se refiere la dispo
sición transitoria sexta del Estatuto de Autonomía de Aragón,
aprobado por la Ley Orgánica 8/1982, de 10 de agosto,

CERTIFICAN :

Que reunida en Madrid, el día 12 de marzo de 1984, la Comi
sión Mixta Paritaria Estado-Comunidad Autónoma de Aragón ha 
adoptado el siguiente acuerdo:

Primero.—Que el coste efectivo de los servicios transferidos a 
la Comunidad Autónoma de Aragón, hasta 1 de enero de 1984, 
asciende a un total de 7.608.070.800 pesetas.

Segundo.—Que. según certificación de la Intervención Gene
ral de la Administración del Estado, el importe de la recauda
ción liquida durante 1983 por tributos susceptibles de cesión, en 
el territorio de la Comunidad Autónoma de Aragón, excluidas 
las tasas y demás exacciones sobre el juego, ha ascendido a un 
total de 7.369 609.603 pesetas.

Tercero.—Que, en virtud de lo anterior, el coste efectivo de 
los servicios transferidos a la Comunidad Autónoma de Aragón 
excede del rendimiento de los tributos susceptibles de cesión, 
excluidas las tasas y demás exacciones sobre el juego, cumplién
dose, asi, la condición prevista en el apartado segundo del ar
tículo 2° de la Ley 38/1983, de 28 de diciembre, Reguladora de 
la Cesión de Tributos a la Comunidad Autónoma de Aragón.

Cuarto.—Que. por todo ello, se dispone la entrada en vigor de 
la cesión de tributos en los términos previstos en la Ley 38/1983, 
de 28 de diciembre.

Y para que conste, expiden la presente certificación en Ma
drid a 12 de marzo de 1984.—Los Secretarios de la Comisión 
Mixta, José Antonio Torres Soto y María Angeles González 
García.

12189 REAL DECRETO 1031/1984, de 23 de mayo, por el 
que se establece la normativa de regulación trie
nal del mercado en el sector cereales.

La Ley por la que se regula la producción y el comercio 
del trigo y sus derivados supone un salto cualitativo impor
tante en la comercialización de este cereal, que para que tenga 
plena eficacia debe extenderse a los demas cereales, estable
ciendo una regulación homogénea para todos ellos.

En tal sentido, el presente Real Decreto establece una nor
mativa común para el conjunto de los cereales con la única 
excepción del diferente tratamiento que se otorga al comercio 
exterior del trigo.

La regulación queda delimitada por una banda de precios 
institucionales (de garantía, indicativo y de entrada) con sus 
correspondientes incrementos mensuales, con el fin de permi
tir la comercialización privada de los cereales en el espacio 
y en el tiempo. Durante toda la campaña, el SENPA garanti
zara un nivel mínimo de los precios a través de compras en 
régimen de garantía a los precios determinados para cada uno 
de los cereales, bien sea a través de compras en firme o me
diante compras en depósito. Para facilitar la comercialización 
se crea la figura del certificado de depósito, que permitirá 
operar sin presencia física de la mercancía con la garantía de 
su almacenamiento custodiado por el SENPA.

Para facilitar la transición al nuevo sistema de regulación 
se establecen líneas de crédito especificas para los agriculto
res y sus agrupaciones, con la denominación de depósitos re
versibles, así como para los ganaderos, con el fin de hacer 
posible su presencia activa en la comercialización de los ce
reales en el momento de la recolección.

Para cerrar el ciclo de la regulación se perfeccionan los 
mecanismos y sistemas de intercambio con el exterior, así como 
los criterios de actuación del SENPA en la venta de los cerea
les adquiridos, encargándose a dicho Organismo el manteni
miento de unas reservas mínimas de trigo para garantizar el 
abastecimiento nacional.

En consecuencia, vistos los acuerdos del FORPPA, a pro
puesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, y previo acuerdo del Consejó de 
Ministros en su reunión del dia 29 de mayo de 1984,

DISPONGO :

I. AMBITO DE APLICACION

Artículo 1.° Productos y periodo de aplicación.—1. La pre
sente disposición tiene por objeto establecer la normativa de 
regulación para las campañas de comercialización 1984/85, 
1985/86 y 1986/87 del mercado de los siguientes productos:

Partida
arancelaria

Producto

10.0l.B.I.b Trigo blando y morcajo o tranquillón.
10.01.B.II.b Trigo duro.
10.04.B. Centeno.
10.07.B. Cebada.
10.04.B Avena.
10.05.B.II. Maíz.

10.01_B.Il.b Mijo.
10.07.C.II. Sorgo.
10.07.D.I. Alpiste.

Ex. 10.07 .D.II. Triticale.

2. El Gobierno, a propuesta del FORPPA, establecerá para 
cada campaña las normas especificas y complementarias de 
regulación.

Art. 2.° Campaña de comercialización.—La campaña de co
mercialización de los cereales referidos en el articulo l.° se 
iniciará el 1 de junio y finalizará el 31 de mayo del año 
siguiente.

II. PRECIOS INSTITUCIONALES

Art. 3.° Tipos de precios.—1. El Gobierno, a propuesta del 
FORPPA, fijará antes del comienzo de la campaña de comer
cialización, para los cereales señalados en el artículo 1.º y 
referidos a su calidad tipo, precios indicativos, de garantía a 
la producción y de entrada a la importación en la Península 
y Baleares, según proceda.

2. Para el trigo blando de la calidad tipo que cumpla las 
condiciones mínimas de calidad harino-panadera se estable- 
cerán los precios de garantía e indicativo; este último será el 
válido para todos los trigos blandos.

Art. 4 ° Definiciones y determinaciones.—1. Precio de ga
rantía a la producción: Es el precio al cual el SENPA adqui
rirá los cereales de producción nacional que le sean ofertados.

Se fija para Peñafiel, en la provincia de Valladolid, dentro 
de la zona de producción excedentaria, para mercancía a gra
nel, sobre vehículo, en posición almacén, del Organismo de 
intervención.

2. Precio indicativo: Es el precio en torno al cual deben 
oscilar los precios del mercado del cereal en cuestión, en la 
zona más deficitaria.

Se fija para Vich, en la provincia de Barcelona, a nivel de 
comercio al por mayor para mercancía a granel, sobre vehículo, 
en posición almacén.

Se determina añadiendo al precio de garantía a la produc
ción un margen de comercialización y el coste de transporte 
desde la zona excedentaria a la zona deficitaria.

3. Precio de entrada: Es el precio de protección del cereal 
producido en España.

Se fija para Tarragona, de forma que en la zona más defi
citaria el precio de venta del cereal importado, habida cuen
ta de las diferencias de calidad, se sitúe al nivel del precio 
indicativo.

Se determina disminuyendo el precio indicativo en el coste 
de transporte entre Tarragona y Vich y en un margen de co
mercialización.

Art. 5.º Incrementos mensuales.-1. Los precios de garan
tía a la producción indicativos y de entrada tendrán unos 
incrementos mensuales, iguales para todos los cereales.

2. Los incrementos mensuales se aplicarán acumulativa
mente a partir del mes de septiembre hasta el mes de abril, 
ambos inclusive, excepto para los precios de garantía del maíz 
y sorgo, que se aplicarán a partir del mes de octubre. Durante 
el mes de mayo se aplicarán los mismos precios institucionales 
que en el mes de abril.



Art. 9.° Calidades tipo.—En los anejos I y II figuran las 
calidades tipo y las condiciones mínimas de recepción, respec
tivamente, para los principales cereales objeto de regulación.

III. MEDIDAS DE REGULACION

Art. 7.º Compras en régimen de garantía—l. El SENPA 
adquirirá durante la campaña de comercialización, en sus cen
tros de intervención, a los correspondientes precios de garan
tía, los cereales objeto de esta regulación recolectados en Es
paña que le sean ofertados, siempre que respondan a las con
diciones cualitativas y cuantitativas que se determinen.

2. Si la calidad del cereal ofertado difiere de la calidad 
tipo para la que se ha fijado el precio de garantía, el precio 
será ajustado por la aplicación de un baremo de bonificacio
nes y depreciaciones.

3. El SENPA podrá realizar contratos de compra con los 
agricultores productores de cereales, individual o colectivamen
te, quedando el cereal en depósito en almacén del agricultor. 
El SENPA abonará al vendedor, al formalizarse el contrato, 
un porcentaje del' valor que al precio de garantía corresponda 
a la mercancía aforada.

Art. 8.° Certificado de depósitos.—1. El SENPA podrá pres
tar servicios de guarda y depósito a los tenedores de cereales, 
prioritariamente los agricultores y sus agrupaciones, siempre 
que la situación del mercado y sus disponibilidades de alma
cenamiento lo permitan.

La venta del cereal depositado podrá efectuarse mediante 
el endoso del correspondiente certificado a particulares o al 
propio SENPA.

2. Los gastos de almacenamiento y conservación, así como 
los de estiba y- desestiba, serán abonados al SENPA por el 
último poseedor del certificado de depósito, al retirar la mer
cancía.

IV. ASISTENCIA FINANCIERA

Art. 9.° Créditos a los agricultores —depósitos reversibles—.
1. Los productores de cereales, y sus agrupaciones, podrán 
acceder a créditos preferentes en base al cereal producido en 
su explotación, equivalente a un porcentaje del valor que al 
precio de garantía corresponda a la mercancía aforada y depo
sitada en almacén del productor.

2. El agricultor, previa devolución total o parcial del Im
porte de los créditos y de los intereses devengados, podrá dis
poner del cereal correspondiente en cualquier momento.

3. Cuando el precio testigo alcance un determinado porcen
taje del precio indicativo, se procederá a cancelar, total o par
cialmente, los créditos otorgados.

4. Las condiciones específicas de estos créditos serán esta
blecidas en los correspondientes Reales Decretos de regulación 
de campaña.

Art. 10. Créditos a los ganaderos.—l. Con carácter selec
tivo, los ganaderos y sus agrupaciones podrán acceder a cré
ditos prefrentes en las mismas condiciones que los agricultores, 
para financiar la. adquisición de cereales realizada directa
mente a los productores y destinada al consumo en sus explo
taciones.

2. El SENPA podrá prestar servicios de guarda y depósito 
de las adquisiciones anteriores, siempre que exista capacidad 
suficiente de almacenamiento.

Art. 11. Precio testigo.—Es el precio medio ponderado de 
mercado del cereal en cuestión, referido a la calidad tipo, en 
las zonas más deficitarias y en posición a granel sobre vehículo 
en industrias de transformación o de consumo.

Su determinación se realizará por la Secretaria General 
Técnica del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

V. VENTA DE LOS CEREALES ADQUIRIDOS POR EL SENPA

Art. 12. Venta de los cereales adquiridos por el SENPA.

1. Cuando el precio testigo alcance un determinado porcen
taje del precio indicativo, el SENPA, previo acuerdo del 
FORPPA, podrá enajenar para el consumo interior los cerea
les adquiridos en aplicación de las medidas de regulación.

2. El SENPA, previo acuerdo del FORPPA, en función de 
las reservas existentes y previsión sobre abastecimiento inte
rior, podrá efectuar ventas con destino a la exportación. Si 
como consecuencia de estas operaciones se produjeran pérdi
das, será preceptiva la correspondiente autorización del Go
bierno.

3. El mecanismo de venta será preferentemente el de lici
tación, mediante el establecimiento de un precio mínimo de 
venta, que podrá ser distinto de acuerdo con la situación de 
la mercancía objeto de la enajenación.

4. El suministro de trigo a las Industrias de harina y sémo
las de las islas Canarias y de las ciudades de Ceuta y Melilla 
se realizará por el SENPA en las condiciones que, a propuesta 
del FORPPA, se fijen por el Gobierno.

VI. RESERVAS DE SEGURIDAD

Art. 13. Reservas de seguridad.—1. El SENPA constituirá 
las reservas de seguridad que por el Gobierno se consideren 
necesarias para garantizar el abastecimiento nacional de trigo.

2. En los Presupuestos Generales del Estado de cada año 
se establecerán los créditos necesarios para financiar las pre
citadas reservas

VII. INTERCAMBIOS CON EL EXTERIOR

Art. 14. Importaciones.—1. La importación de cereales se 
realizará en Régimen de Derechos Reguladores.

Para su realización será necesaria una licencia de importa
ción, cuya expedición estará subordinada a la constitución de 
una fianza para garantizar que la operación se realizará den
tro del plazo de validez de la misma.

La caución será retenida en todo o en parte si la operación 
de importación no se realizara en el plazo de validez de la 
licencia o se realizara parcialmente.

2. El derecho regulador será igual a la diferencia entre el 
precio de entrada y el precio sobre muelle de la mercancía 
importada despachada de Aduana.

Los precios sobre muelle y despachados de Aduana de los 
cereales de importación se calcularán para Tarragona, a partir 
de las posibilidades de compra más favorables sobre el mer
cado mundial ajustadas, en su caso, en función de las dife
rencias de calidad respecto a las calidades tipo para las que 
se fija el precio de entrada.

Las diferencias de calidad se expresarán mediante coefi
cientes de equivalencia.

3. El derecho regulador a pagar por el importador será el 
que corresponda al día del despacho de Aduana de la mer
cancía.

4. El importador podrá optar, al solicitar la licencia, por 
que se le aplique el derecho regulador de ese día ajustado en 
función del precio de entrada que esté en vigor durante el mes 
en que se realiza la importación, así como de las cotizaciones 
a futuro en el período de importación, en cuyo caso se añadirá 
una prima al derecho regulador resultante.

5. La cuantía de los derechos reguladores, así como el im
porte de las primas, se fijarán diariamente por Orden del 
Ministerio de Economía y Hacienda, previo informe de la Co
misión Interministerial Consultiva de Derechos Reguladores y 
Compensatorios Variables.

6. Si el mercado interior de los distintos cereales se viera 
gravemente perturbado a consecuencia de las importaciones, 
se adoptarán las medidas de salvaguardia precisas, hasta que 
desaparezcan tales perturbaciones.

7. Los Ministerios de Economía y Hacienda y de Agricul
tura, Pesca y Alimentación, elevarán al Gobierno, antes del 
día 1 de octubre de 1984, una propuesta conjunta, sin perjuicio 
de las competencias respectivas, que desarrolle lo dispuesto en 
este artículo incluyendo el calendario de entrada en vigor de 
sus distintos apartados, que en ningún caso será posterior al 
1 de junio de 1985.

Art. 16. Exportaciones.—La exportación de cereales estará 
supeditada al informe preceptivo del Ministerio de Agricultu
ra, Pesca y Alimentación. Dicho informe, en el caso del trigo, 
deberá ser favorable.

VIII. SEGUIMIENTO DE LAS CAMPANAS

Art. 16. Declaración de cosechas y de existencias —l. Los 
cultivadores de cereales quedan obligados a declarar al SENPA 
la superficie de siembra, cosecha obtenida, reserva para siem
bra y autoconsumo, y disponible para la venta de todos los 
cereales recolectados, así como cuantos datos considere nece
sarios dicho Organismo para el mejor cumplimiento de las 
funciones que tiene encomendadas.

2. Los tenedores de cereales, incluyendo los industriales 
que los empleen como materia prima para sus industrias, que 
dan obligados a proporcionar al SENPA información sobre 
capacidad de almacenamiento, existencias y movimiento de 
mercancías.

3. El SENPA establecerá la normativa pertinente a los efec
tos anteriores.

Art. 17. Comisión de Seguimiento.—El Ministerio de Agri
cultura, Pesca y Alimentación establecerá las normas para la 
constitución y funcionamiento de la Comisión de Seguimiento 
del mercado de cereales para el período de aplicación de la 
presente disposición.

DISPOSICION ADICIONAL

La importación y exportación de trigo será realizada exclu
sivamente por el SENPA, no obstante lo dispuesto en los ar
tículos 14 y 16, mientras que por el Gobierno no se determine 
otra cosa.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Se faculta a los Ministerios de Economía y Ha
cienda y de Agricultura, Pesca y Alimentación para que en 
la esfera de sus respectivas competencias adopten las dispo
siciones oportunas para el desarrollo y mejor cumplimiento de 
lo que se dispone en el presente Real Decreto



Segunda.—El presente Real Decreto entrará en vigor el día 
1 de junio de 1984, excepto el artículo 14, que lo hará de acuer
do con lo que en el mismo se establece.

DISPOSICION TRANSITORIA
En la campaña 1984/85 los precios de garantía a la produc

ción de los trigos blando y duro, de la cebada y de la avena, 
podrán diferenciarse según los tipos establecidos en el Real 
Decreto 1410/1983, de 25 de mayo.

Los precios indicativos de estos cereales serán los correspon
dientes al tipo II.

DISPOSICION DEROGATORIA

A la entrada en vigor del presente Real Decreto quedarán 
derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se 
opongan a lo preceptuado en el presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 23 de mayo de 1984.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ



ANEJO NUMERO 2 
Condiciones mínimas de recepción



Concepto Sorgo

1. Contenido de humedad, porcentaje máximo ......... 14
2. Granos dañados totales, porcentaje máximo ......... 10

De los cuales:

Granos dañados por el calor, porcentaje máximo. 1,0
3. Granos partidos, materias extrañas y otros granos.

4.
porcentaje máximo............................................................
Peso específico Kg/Hl mínimo .....................................
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12190 REAL DECRETO 1032/1984, de 23 de mayo, por el 
que se regula la campaña de comercialización de 
cereales 1984-85.

Establecida por el Real Decreto 1031/1984, de 23 de mayo, la 
normativa de regulación trienal del mercado en el sector ce- 
reales, resulta necesaria la determinación de los parámetros 
económicos de aplicación para la campaña 1984-85.

Se parte para ello de los niveles de precios de garantía de
terminados por el Gobierno en el Acuerdo del Consejo de Mi
nistros de 28 de diciembre de 1983, por el que se establecen 
Para la campaña 1984-85 los precios de los productos agrarios 
sometidos a regulación, de donde se derivan los precios para 
los otros cereales o para otros conceptos distintos a la garantía, 
y se fijan igualmente las condiciones y características de las 
ayudas financieras previstas en el Decreto de regulación trienal.

En consecuencia, vistos los Acuerdos del FORPPA, a pro
puesta de los Ministros de Economía y Hacienda y de Agri
cultura, Pesca y Alimentación, y previo Acuerdo del Consejo 
de Ministros en su reunión del día 23 de mayo de 1984,

DISPONGO:

Artículo 1.° Objeto y período de aplicación.—La presente 
disposición tiene por objeto establecer la normativa de regu
lación para la campaña 1984-85, del mercado de los siguientes 
productos:

Partida
arancelaria

Producto

10.01.B I.b Trigo blando y morcajo o tranquillón.
10.01.B II.b Trigo duro.
10.02.B Centeno.
10.03.B Cebada.
10.04.B Avena.
10.05.B II Maíz.
10.07.B Mijo.
10.07.C II Sorgo.
10.07.D I Alpiste.

Ex. 10.07.D II Triticale.

Art. 2.º Clasificación de productos.—1. La clasificación de 
los cereales en la campaña de comercialización 1984-85 será la 
establecida en el Real Decreto 1410/1983, de 25 de mayo, por el 
que se reguló la campaña 1983-84.

2. Se autoriza al SENPA a realizar la compra, estiba y 
venta de los cereales por grados de calidad, fijándose por este 
Organismo Jas características y valoración de cada grado.

Art. 3.° Precios institucionales.—l. Los precios de garantía 
a la producción, indicativos y de entrada, así como los incre
mentos mensuales, serán los que figuran en el anejo I.

2. Los coeficientes de equivalencia aplicables a los cereales 
susceptibles de importación serán los que figuran en el anejo II.

Art. 4 ° Compras en régimen de garantía.—1. El SENPA ad
quirirá durante la campaña de comercialización en sus unida
des de almacenamiento, a los correspondientes precios de ga
rantía, los cereales objeto de esta regulación recolectados en 
España que le sean ofertados, a los precios que correspondan 
según grados de calidad de la mercancía.

2. El SENPA podrá realizar contratos de compra con los 
agricultores productores de cereales, individual o colectivamente, 
quedando el cereal en depósito, con las garantías necesarias, en 
almacén o panera del agricultor. Al formalizar el contrato, el 
SENPA pagará el 80 por 100 del valor que al precio de garantía 
corresponda a las cantidades aforadas.

Art. 5.° Certificados de depósito.—1. Los agricultores, indi
vidual o colectivamente, podrán depositar los cereales produci
dos en sus explotaciones en los almacenes destinados por el 
SENPA, total o parcialmente, a este fin. El plazo para efectuar 
dicho depósito se extenderá entre el l de junio y el 31 de octu
bre para los cereales de otoño-invierno —todos, excepto maíz y 
sorgo— y entre el 1 de septiembre y el 31 de diciembre para los 
cereales de primavera-verano —maíz y sorgo—.

2. Si el SENPA dispusiera de capacidad de almacenamiento 
y la situación del mercado lo hiciera aconsejable, los operado
res comerciales podrán depositar sus cereales en los almacenes 
habilitados por el SENPA a estos efectos, durante el periodo 
comprendido entre el 1 de noviembre y el 31 de enero.

3. El SENPA expedirá el correspondiente certificado de de
pósito contra entrega del cereal.

4. Los lotes para cada cereal depositado no serán inferiores 
a 100 toneladas métricas. La estiba se realizará por grados de 
calidad.

5. Todos los cereales depositados deberán retirarse antes 
del 15 de mayo de 1985, salvo formalización de su venta al 
SENPA.

6. El canon de conservación y almacenamiento serán de 70 
pesetas por tonelada métrica y mes. Los gastos de estiba y deses
tiba serán por cuenta del tenedor del certificado.

Art. 6.º Créditos a los agricultores. Depósitos reversibles.—l. 
Los productores de cereales y sus agrupaciones podrán solicitar 
del SENPA un crédito, único para cada cereal, de hasta el 70 
por 100 del valor que, al precio de garantía, corresponda al 
cereal de su cosecha depositado en almacén o panera del agri
cultor. El límite máximo a conceder será de 25 millones de pe
setas para el conjunto de los cereales, en el caso de que los 
peticionarios sean agricultores individuales o agrupados colecti
vamente con esta finalidad. Si se trata de entidades asociativas 
agrarias con personalidad jurídica propia dicho límite se am
pliará hasta 500 millones de pesetas.

2. La cantidad mínima del cereal depositado, a los efectos 
de lo establecido en el apartado anterior, será de 500 toneladas 
métricas para el maíz y 100 toneladas métricas para cada uno 
de los restantes cereales. No obstante, en casos excepcionales 
y justificados, el SENPA podrá conceder créditos, aunque la 
cantidad de cereal depositado no alcance los límites anteriores.

3. El tipo de interés será el 13 por 100 anual. El SENPA 
determinará las garantías exigibles, así como los intereses de 
demora aplicables en su caso

4. El agricultor, previa devolución total o parcial del cré
dito y de los intereses devengados, podrá disponer en cualquier 
momento del cereal correspondiente.

5. El período para la formalización de contratos será des
de 1 de junio hasta el 31 de octubre, para los cereales de oto- 
ño-invierno, y desde 1 de septiembre hasta el 31 de enero, para 
los cereales de primavera-verano.

6. Cuando el precio testigo alcance el 90 por 100 del precio 
indicativo, el SENPA exigirá el reintegro del 50 por 100 del 
principal del crédito concedido, así como los intereses deven
gados. Si el precio testigo alcanza el precio indicativo, el 
SENPA exigirá el reintegro total de los créditos concedidos y 
sus intereses. En todo caso, los créditos correspondientes a los 
cereales de otoño-invierno deberán ser cancelados antes del
30 de abril, y los de los cereales de primavera-verano, antes del
31 de mayo.

Art. 7.° Créditos a los ganaderos.—l. Con carácter selectivo, 
los ganaderos y sus agrupaciones podrán solicitar del SENPA 
un crédito de hasta el 70 por 100 del valor que, al precio de 
garantía, corresponda a los cereales que adquieran a los agri
cultores para consumo en sus explotaciones. El límite máximo 
a conceder será de dos millones de pesetas, para el conjunto 
de los cereales que adquieran los ganaderos individuales o 
agrupados colectivamente con esta finalidad, y de 50 millones 
en el caso de entidades asociativas con personalidad propia.

2. La cantidad mínima de los cereales adquiridos a los agri
cultores será la correspondiente a su consumo de tres meses.

3. El tipo de interés será el 13 por 100 anual. El SENPA 
determinará las garantías exigibles, asi como los intereses de 
demora aplicables, en su caso.

4. El SENPA podrá prestar servicios de guarda y depósito 
de las adquisiciones anteriores, siempre que exista capacidad 
suficiente de almacenamiento.

5. El período de formalización de contratos será desde 1 de 
junio hasta el 15 de octubre, para los cereales de otoño-invier
no, y desde el 1 de septiembre hasta el 15 de enero, para los 
de primavera-verano.

6. Los créditos correspondientes a los cereales de otoño-in
vierno deberán ser cancelados antes del 31 de enero, y los de 
los cereales de primavera-verano antes del 30 de abril.

7. El límite global disponible para estos créditos será de 
diez mil millones de pesetas.

Art. 8.° Venta de los cereales adquiridos por el SENPA.— 

1. Cuando el precio testigo de los distintos cereales alcance 
el 97 por 100 de su precio indicativo, el SENPA procederá a 
enajenar los cereales adquiridos en aplicación de las medidas 
de regulación.

2. La adjudicación se realizará preferentemente mediante 
licitación. El FORPPA, a propuesta del SENPA, fijará los lo
tes, situación y precios mínimos de licitación.

Art. 9.º Costes de la regulación.—Las pérdidas que puedan 
originarse por aplicación de las medidas de regulación del 
mercado de cereales, se atenderán con cargo al Plan Finan
ciero del FORPPA.

Art. 10. Reservas de seguridad.—1. Para garantizar el abas
tecimiento nacional y atender a las necesidades de regulación


